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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS, 

ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Auto Interlocutorio No. 00142-21 
 
Referencia:   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante: YADILIS SMITH SANCHEZ 
Demandado: DUMALUX SAS E INVERSIONES Y REPRESENTACIONES    
                                DINAMIX LTDA 
Radicado:            88-001-41-05-001-2019-00205-00 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que el 
apoderado judicial de demandante solicitó aplazamiento de audiencia programada 
en el proceso de la referencia, aduciendo que su poderdante no podría conectarse 
a la diligencia por exceso de trabajo y por no contar con permiso de su empleador, 
circunstancia que encontró fundada esta funcionaria para la no  realización de la 
audiencia acorde con lo previsto en el art. 77 CPTSS, en aras de garantizar la 
tutela judicial efectiva. 
 
En consecuencia, en aras de dar celeridad a la actuación y garantizar los 
derechos de las partes dentro del proceso conforme a las facultades del art. 48 
CPTSS y en armonía con lo previsto en el art. 42 CGP numeral  se hace necesario 
requerir al apoderado judicial de la demandante  para que a la mayor brevedad 
posible informe al Despacho el sitio de trabajo de la demandante y de esta forma 
expedir citación dirigida al empleador para que ésta comparezca a la audiencia, lo 
anterior teniendo en cuenta el deber de colaboración con la administración de 
justicia de los ciudadanos consagrado en el art. 95 numeral 7,  y se le permita a la 
trabajadora atender la diligencia judicial. 
 
Así las cosas, se procede a fijar la fecha del 04 de mayo de 2021, a las 09:00 
a.m., para continuar con la audiencia de que trata el Art. 72 C.P.T.S.S., en forma 
virtual a través de la plataforma LIFESIZE. 
 
Una vez se allegue la información solicitada, por secretaría líbrese el oficio de 
rigor. 
  
En mérito de lo expuesto, se 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la demandante para que informe 
el lugar de trabajo de la demandante YADILIS SMITH SANCHEZ, conforme a lo 
expresado en la parte  motiva del presente auto y una vez se allegue lo anterior, 
se librará a través de la secretaría citación correspondiente para garantizar la 
comparecencia de la demandante. 
 
TERCERO:  Fijar la fecha 04 de mayo de 2021, a las 09:00 a.m., para continuar la 
audiencia de que trata el Art.72 C.P.T.S.S., en forma virtual a través de la 
plataforma LIFESIZE, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
Oportunamente remítase el link de la audiencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS, 

ISLA  

 

SIGCMA 

 

CAROLINA PAOLA LÓPEZ PRETELT 

JUEZ 
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